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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: 61306/2019-V.D. LOPEZ VALENCIA

 
VISTO:

          - La nota presentada por la Lic. Liliana Vega, Profesora Titular de la Asignatura
Seminario de Audiología y Laberintología, en la cual solicita Venia Docente a la Lic. María
Lorena López Valencia Profesora Asistente Leg. 48939, que se desempeña en la mencionada
asignatura;

 

CONSIDERANDO:

      -  El visto bueno de Secretaria Académica fs.16,

       - El informe favorable de la Comisión de Escuelas del H. Consejo Directivo de fecha 1º de
agosto 2019;

Por ello;

 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

                                  R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Otorgar Venia Docente a la Sra. Profesora Asistente Lic. María Lorena López
Valencia leg.48939, para la asignatura Seminario de Audiología y Laberintología de la Escuela
de Fonoaudiología.

ARTICULO 2º: La vigencia de la Venia Docente se mantendrá mientras no exista anulación de
la propuesta formulada por la autoridad que la generó, no requiriendo renovación en cada ciclo
lectivo.

ARTICULO 3º: La autorización concedida precedentemente implica las obligaciones contenidas
en la Reglamentación de Venia Docente RHCD. 783/2013.

ARTICULO 4º: Registrar y comunicar.



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS CON FECHA PRIMERO DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL DICIECINUEVE.
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